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Este periódico sale lodos los dias. La 
Redacción se halla establecida en la mis
ma oficina del periódico . á donde debe
rán uirigirse lascarlas, reclamacionesar- 
liculoe noticias mercantiles. ejemplares 
de las ebras (|uc se anuncien y demas ad- 
vertenciasquese juzguen oportunas y ven- 
liosas para el inleresanle objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna caria ó pliego que no 
venga hampieado. Se suscribe en Barce
lona, en la librería de Rivadeneyray C.* 
ralle de Escudeilors , núm. 10. a razón 
de 16 rs. vn. al mes, y en las provincias 
en los puntos que seindican, á 78 rs. por 
Irimestre , franco deportes. Tanto los se
ñores suscriptores, como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se servirán 
avisar á la líedaceion cualquiera falla ó 
atraso <|ue nolasep en el servicio de los 
repartidores.

5 .hilio de 1835.

Punto* de suscripción. Madrid, en Id 
librería de Hazola. Alicante, Carratalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, ¡lortaly com 
pañia. Cervera, Casanovas. Córdoba, Be 
raid. Coruüa, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada, Sauz. Jaén, Zerezedo. León, 
Eernandez. Lérida, Corominas, Lugo, 
Pujol. Málaga, Martinez y Aguilar. Mur
cia , Benedicto. Oviedo, Longoria. Pal
ma, Guasp. Pamplona, Erasun, Piasen- 
cía, Pis. Puerto de Santa María, Reven
ios. Beus, Angelón. Salamanca, Reyes. 
Santander. Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Perez Rioja. 
Tarragona , Berdagucr. Toledo , Hernán
dez. Toriosa, Puignibi. Valencia, Malleu 
vsobriiu s. t allachilid, Pastor. Valls, Ma
tas. Vich . el Administrador de Correos. 
Zaragoza, Yagüe. En elestranjero : Paria, 
l1'. Didot. Bur déos , Gayelle.

DMW1O POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA,
IJublicaío bitjo los iiuspidos ir 9. €. el ^upitn-.i ©rniTAl,

Revisto de ambos masulos.
MÉJICO.

Los periódicos de Nueva-Yorck del 24 de mayo pintan la revo
lución de Méjico con sombríos colores. Sigue Lunaudu un aspecto 
desagradable, y «s de temer que aquella desgraciada república se 
verá sumida en los horrores de la guerra civil. Muchos estados que 
forman pai te de la nueva confederación se habían declarado en 
favor del movimiento, creyéndose que igual partido tomarán otros 
muchos. Entre tanto concentran sus fuerzas lo» dos partidos , y 
harto de t¿mer se hace que el suelo mejicano se vea pronto enro
jecido con sangre de sus hijos vei tida por sus propias iminos.

( Times. )

ALEMAKTIA.

La Gncctn de ^ugsbiugo coulime una carta de Cassel , fecha del 
14 de junio , en la cual se lee lo <pie sigue :

"He recibido por un conducto digno de crédito la noticia de que 
los Estados Alemanes que forman la unión aduanera se ocupan en 
entablar con los Estados-Unidos ciertas negociaciones encaminadas 
a concluir con dicha república americana un tratado de comercio.

"El Sr. Wh-alon , ministro americano en Dinamarca , ha reci- 
bidi ya instrucciones de su gobierno sobre el particular, igualmen
te que la orden de pasar á Beilin el próximo otoño.”

Framjort sobre el Mein ig de. junio.
Según caitas de Berlín parece que se trata de un proyecto ente- 

fauiente nuevo. Satisfecho d emperador Nicolás de ver llenados 
mi» primeros deseos, no (piirrr detenerse aquí, sino que ha pe
dido formalmente rpie el campo de Kalisch fuese permanente. Dí- 
cese que el Gabinete de Berlín no suscribe á tal exigencia. El rey 
federico Guillermo ha contestado , que semejante determinación 
iiritaria las susceptibilidades de mas de una potencia, y señalada
mente las de Austria ; pero ti verdadero motivo que ha inspirado 
h respuesta del rey de Prusia es la aversión que tiene el mismo al 
Mablecimicuío de tantas fuerzas rusas en su frontera. No es esta la 
piimera vez que Federico Guillermo se ha mostrado receloso de 
un porvenir delicado, debido á la proximidad de una potencia 
que en el dia es su aliada , pero cuya futura política no es fácil 
adivinar. Asegúrase que en virtud de consideraciones de esta es
pecie te habían rematado las fortificacioccs de Posen.

No podemos menos de hacer advertir que la Rusia obra en 
temido contrario á los tratados. Ochenta mil mis o s  se encontraban 
'-n Polonia cuando á tal medida se oponían estipulaciones esprrsas 
.V terminantes. No es estraño de consiguiente que se muestren 
‘iertos recchs que distamos mucho de graduar de infundados.

( Corresp. del Constitutionnel. )

AUSTRIA.

Viena 15 de junio.
El Sr. d- Bambelles, ministro de Austria en Suiza, ha consultado 

ill Gobierno sobré si debe aceptar la invitación que le ha hecho el 
'orort de trasladar su residencia á Berna.

Créese que la contestación será afirmativa, por cuanto el vorort 
filado la satisfacción que pidió nuestro Gobierno, habiéndose 
^ado también por satisfechos los estados contiguos á Suiza.

( Gaceta de ^lugsburgo. j

‘Ayer irttvstro Soberano fue reconocido como archiduque de 
Austria. El 'Obscnador austríuco da los pormenores de la cerenio- 
Ma, que Im sido igual á la que se acostumbra en semejantes oca
tiones.

FZIAKCIA

Paris ‘z!\ de abril.
Ayer larde despachó S. M. ccn el ministro de Negocios estran 

jeros.

Hoy á la una y media ha presidido Luis Felipe el conseja de 
ministros.

En el Moniteur da Commercc x periódico ministerial, se lee lo si' 
guíente :

«El Sr. conde de Rigny ha llegado á Aix-la-Chapelle, donde 
debe lomar las aguas.

« El Sr. Laurence ha sido reelegido diputado por el primer cole
gio electoral de los Laudes, en Mont-de-Marsan. No se han reci
bido aun los pormenores de la elección. »

Consultando la genealogía de la casa de Wurtemberg se ve que 
la princesa María de Wurtemberg, de quien tan lo hablan los pe
riódicos con motivo de cierto proyecto de matrimonio , es por lí
nea paterna nieta de la princesa Real de Inglaterra, y por materna 
de Paulo I, cuya hija fue esposa en primera» nupcias del rey de 
Wurle.iberg, actualmente reinante:de consiguiente dicha princesa 
es sobrina del emperador Nicolás. Igual grado de parentesco tiene 
con Gerónimo Bonaparte , marido de la princesa Catalina de IVur-
lemberg, condesa de Monfort, etc. (Con stitutionncl. í

El 7 regresaron de Moscou á San Pelersburgo el emperador y 
la emperatriz de Rusia.

CORTES.
ESTAMENTO DE SEÑORES PROCURADORES.

Continúa la sesión del dia i/, de febrero.

• La oirá parte principal de las estancadas es <■! tabaco. No creo que 
S. S. quisiera que se suprimiera desde luego el eslanco. El tabaco es una 
de las material que se creó , digámoslo asi, para ser imponible . alentó á 
tpic es de uu consumo general sin ser objeto de verdadera necesidad , y 
toda contribución que grava una producción semejanle , es la mas pre
ferible, aliviando á otras mas uecesarias é indispensables. En Francia y 
en Inglaterra, países que como S. S. sabe son los mas ilnslrados en ma
terial económicas, se imponen cargas muy pesadas sobre el tabaco. En 
Inglaterra no eslá estancado, pero paga tres contribuciones, á la entrada 
en el país, en su laboreo y en su consumo , prohibiéndose el que se cul
tive. En Francia eslá estancado, y solo se permite su cultivo en seis de- 
parlamenlos de los ochenta y tantos en que se divide su territorio, y son 
prccisamenle los que pertenecieron por la mayor parle y en otra tiempo 
á Alemania , donde estaba ya permilido, El Gobierno respecto de esta 
renta , ha lomado tales medidas, y ha desplegado tal actividad, que hasta 
cierto punió ha hecho mengüe bástanle el conlrabando, como lo prueba 
el (pie en los últimos tres ó cuatro meses los rendimienlos han crecido 
considerablemente. Oirás providencias no menos oportunas m han to
mado para la fabricación y compra de malerias, sin mencionar ahora 
los resguardos . de que me haré ca go uias adelante. Tenemos, pues, 
que en las estancadas ha hecho también mejorasel Gobierno, tanto en la 
exacción como en la adminislraciun , con utilidad de los pueblos, y con 
no desventaja del Erario.

•En ¡as otras contribuciones i ndinclas á que pertenecen las rentas pro
vinciales, y enlrc ellas el derecho depuerlas, también se ha procurado 
lo mismo. Sábese que el derecho depuerlas estaba cu arriendo, el cual 
no concluyo liada último» de fcbiuo: no podía destruirse antes dicho 
arriendo sin faltar á la buena fe; adunas m, creo que las circunslaucia* 
en que ñus puso el cólera nimbo erai las max á propó-ito para idear ai- 

¡ teracioncs en el ramo. Como quiera que sea, el arriendo concluye parí 
j 1 . de marzo próximo. y el Gobierno tiene lomadas con anticipación 

todas las medidas para hacerse cargo de este imporlaule ramo, procuran
do no disminuyan los productos, y aun de que se mejoren en bien de 
los pueblos las tarifas que rigen. Me esplicaró, para que no se asusten 
algunos señores, creyendo usurpamos f acultades á las Cortes, no scalte- 
raran las tantas amnmlin lulas, pues esto pertenece á las Górles , sino 
que sti reducirán los recargo» .pie su hm hecho sobre ciertos renglones, 
con la no debida atención, persuadido el Gobierno de la justicia de esto, 
V de queso aumentarán las entradas con la baratura del género.

«El Gobierno cree, pues, que la administración hallará provecho en 
esto por los mayores consumos que proporcionará este mismo alivio. Si 
no se ha publicado lo (pie »e tiene ya dispuesto consiste en que aun no 
ha llegado el 1». de marzo; mas lodo camina, y lo* efecto» nos lisonjea
mos ,e vean pasados alguno» mesa». La reñía no eufriró según eeperamo» 
menoscabo, y los contribuyentes estarán mas contenió». Puede colegirse 
de a.pú como el Gobierno, hasta en la parte en que no podia todavía 
mezclarse, ha estado ideando mejoras para cuando llegase el caso; tam
poco ha descuidado un ramo que va por la misma dirección de estas rea
las. Hablo de los diezmos: se empiezan á establecer junta», k imitación 
de ciertas diócesis, que perfeccionarán la administración, y se examinan 
y modifican arriendo» concluidos sin bastante exáme* , y muy perjudi
ciales. 1 n| cúmulo de provideucias unas dadas ya , otras próximas á dar
se, no las difunde con afan el Gobierno , porque no busca una vana os- 
tentaciuu, sino solo los efectos (pie , como conoce muy bien el Sr. conde 
de las Navas, no se palpan iumcdialamenle en materia de contribucio
nes ni de administración.

• Por lo que toca á las aduanas , y á lo que las ampara . como igual
mente a las rentas provinciales, el Gobierno se ha hallado con tres res
guardos; el marítimo, el de costas y fronteras y el interior. El marítimo 
estaba en arriendo y concluyó en ¿1 do diciembre último; y la adminis
tración , en medio de sus apuros, y de los que daban las circunstancias 
no se descuidó, y se hizo cargo de él con tal eficacia que tiene ya cor
nenie, por decirlo asi , una nueva marina que no había antes,poniéndo
la con tal rapidez, y de forma que causa admiración agradable; siendo 
asi (pie nada había preparado peco tiempo antes.
, «Sella asimilado á los resguardo» de costas y fronteras, y a los de lo 
interior , ambos conexos con el marítimo, y recibido una organización, 
«pie si bien militar, no se confuud» dul todo con el ejército, mantenien
do la diferencia que debe existir entre uno y otro , como institución tan 
diversa , y de atribuciones en nada semejantes.

«No es tácil figurarse los icglamentos que con este motivo, y otros , 
que tienen conexión masó menos inmediata con las aduanas, ha sido 
nocesarío formar, sin mentar muchas disposiciones particulares y gene
rales. Solo uno comía de mas de 900 artículos, siendo necesario en el 
momento de una reforma tan imporlaule cu esta parte. Claro es que no 
es el Ministro quien hace lodo eslo, ni hay tiempo, ni bastarían los co
nocimientos del hombre mas cspcrimcnlado; mucho menos los mios, 
en especial en la parle práctica. Consulto á los mas entendidos , y reveo 
los Irabajos.

«Por medio de estas mejoras se ha conseguido de dos meses á esta 
parle mitigar el contrabando en varías provincias; pues los contraban
distas nunca han sido mas perseguidos y vigilados que actualmente , * 
pesar de que se sabe (pie en las pi ovincias del Mediodía en particular, 
hay poblaciones que la mitad de sus habitantes son contrabandistas, ya 
por costumbre, ya por la inmoralidad misma de las administracionesan- 
tenores . ya por otras causas que no es dado remediar de repente ; pero 
con lodoso advierten mejoras de consideración notables.

■ Como lodo lo (pie estoy haciendo es una revista general de la Hacien
da , á la queyo no venia preparado como el Sr. conde de las Navas, uo 
será estraño se me olvide algún punto á que contestar, y quu no entre en 
todos los pormenores .pie pudiera desearse; lo haré si en el discurso de la 
discusión se uic ocurriese para ealisfacer á S. S. y »l Estamento.

«Dice el Sr. conde de las Navas que no ha habido mejora» en la re- 
caudauion: si hubiera examinado S. S. los estados de producto délas 
rentas desde eeliembra acá , vería que no eslá tan abandonada como h* 
parece: han aumentado constaulcmenlo lo» ingresos lodos los meses en 
comparación de I s mismo meses en el año anterior, y este súmenlo mi 
debe ya a las d.qioúcioucs del Ministerio y du la alta administración, u 
al celo de las auloridadeesubakernas. S.S. se admiraria de ver que aun cu 
proviucias que parece quu por en situación , su pobreza y otras causa» no
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podúfln llenarse los cupos , ó contribuirse con lo que les tocaba, han as- 
eendido las entradas á mas de lo (pie se creía ; y eso con lodos los molí- i 
vos de desunión y de entorpccimientoi que las circunstanciae oponen . ! 
además de las plagas de la naturaleza.

«S. S. ha hablado de un plan de administración y recaudación : nada 
mas fácil que presentar un proyecto muy bello en teoría : es obra de 15 | 
dias , y mucho mas si no se cuida de respetar en nada los métodos esta
blecidos. Pero S. S. debe tener demasiada práctica de negocios do Estado ; 
y administración , para conocer que en esta materia contieno mas andar : 
despacio que correr. En punto á contribuciones, por malas que sean las ¡¡ 
establecidas, las pagan los pueblos con menos disgusto que las á que no 
están acostumbrados, prescindiendo de que alterar tedas las contribncio 
nessiempre es un grao mal, por el desnivel repentino que puede produ
cir en las fortunas. • ,

«Quizá mucha parle de la caída del sistema constitucional en el año 
1814, mas se debió al establecimiento de la contribución directa que 
decretaron las Córles que á ninguna otra causa. En Francia mismo, y á ' 
pesar de la revolución que lodo lo destruyó, cuando Bonaparle se apo
deró del mando, principió por restablecer muchas de las iruposieiunes 
que habla antes de ella . cuidando solo de darlas otros nombres, y de que 
fuesen repartidas con toda la igualdad posible sin atender á los princi
pios y exeneiones que tenían antes ciertas provincias. Por eso el Gobier- i 
no prefiere ir poco á poco y mejorar las contribuciones antiguas mas 
bien que establecer otras nuevas. Lo mismo ha hecho respecto de la re- 
caudacion : en este punto las mejoras dependen déla naturaleza de las 
contribuciones mismas, que eomo se sabe es muy variada entre nosotros. 
Yo rogarla á S. S. iudicase en qué se ha empeorado la recaudación . y ' 
estoy seguro de que si*S. S. se hubiera aproximado al Ministerio y á las : 
direcciones hubiera visto su equivocación , y se cerciorarla de lo contra ■ 
rio, admirando lo mucho que se trabaja. Seria esto obrar con imparcia- [ 
lidad , con justicia , y cual corresponde al Sr. Conde.

• Respecto á las infracciones de ley , aunque S. S. no las indicó, se re- ¡ 
ddeen probablemente á lo de la sal, que ya he referido . y a la tarifa go- L 
bre subddio de comorcio que no llegó el «aso de plantearse , pues á la h 
menor sospecha ó indicación que desagradaba al Estamento se trajo j 
aquí. ¿Y cuál ha sido el resultado? Que las mejoras altamcn te reclama 
das en el subsidio, y de la'clase de las que el mismo Sr. Conde recia ¡ 
ma, no han podido plantearse hasta ahora. Yá la verdad que en mi en
tender en esto del subsidio no habla mas infracción de ley que en lo de 
la sal. Pero aun cuando hubiese habido tendencia á ello, el Gobierno ya 
está descargado de la responsabilidad , pues trajo aquí el proyecto.

«Lo que se quería no era una variación del impuesto , ni un aumento, 
era solo una mejora en su administración , mejora que es grao lástima 
no se haya planteado ya: óiganse si no los clamores que vienen al Go
bierno de ludas parles, clamores que el Gobierno no puede acallar en 
tanto que este Estamento no decide el asunto que ha venido aquí. pasados 
van tres meses. Cuáles sean las infracciones de ley de que acusa al Minia 
terío d- Hacienda el Sr. conde de las Navas , ya las ven las Córles. S. S. 
no las ha especificado; yo le desafio que cite otras de la» que yo he in 
dicado, y que realmente nulo son ; y estas dos, la sal y la tarifa del su» 
sidio.son tan beneficiosas para los pueblos, que aunque hubiera infrac
ción, casi me cargarla yo con la resiionsabilidad para (pie no se pi ivara 
de ellas 4 los conlribuyenles.

«De todo resulta que se hace una inculpación al Ministro actual de 
Hacienda , porque no ha hecho en siete ü ocho meses que lleva en este 
cargo todas las mejoras, todas las variaciones imaginables, sin tener en 
cuéntala imposibilidad de hacerlo , aun en países tranquilo*, y cuyo Go
bierno está cimentado de largo tiempo; cuauto ma* en uno que está en 
circunstancias difíciles y estraordinarias , y en donde las mismas Córte* 
nos dan el ejemplo de lardar cualro y cinco meses solo en examinar asun
tos que se quiere medite y plantee el Ministerio en breves dias.

(5c’ continuará.)

Sevilla 20 de junio.
Memoria presentada tiesta Rea! sociedad económica, manifestando 

las inmensas utilidades que deben resultar á la España del cultivo 
del tabaco continuando el estanco.
El cultivo del tabaco en España y su estañe* deben producir 

mas utilidades á la Nación y al Gobierno que el estanco solo.
Esta verdad está comprobada con la escelente calidad del que se 

ha cogido en esta provincia y en las de Cádiz y Málaga en los re
petidos ensayos que se han hecho estos últimos años.

Parte del que se ha beneficiado en esta ciudad ha sido de tan su
perior calidad, que puede competir con el mejor de la Habana.

No me atrevería á senter esta proposición, que tendrán por exa
gerada los que no lo han visto, si no se pudiera comprobar con 
el que hay existente en esta Real fábrica.

La superior calidad del tabaco en España le dará la preferencia 
en todos los mercados de Europa al de todos los demás países, me
nos al poco de la Habana; así como se le da á nuestras lanas, me
nos á las pocas de Sajonia.

Por esta razón la España, no solamente debe contar con el cul
tivo del tabaco que necesita para su consumo, sino con una canti
dad mucho mayor que se estraerá al estranjero.

¿Quién será capaz de fijar el grado á que podrá llegar el culti
vo del tabaco en España á vista de una perspectiva tan lisonjera? 
Se pierden de vista las inmensas ventajas que debe producir á la 
Nación el cultivo del tabaco y su estanco.

Al cultivo del tabaco deben los Estados-Unidos una gran parte 
del rápido aumento de su población, y el estado floreciente de su 
agricultura v comercio. Nosotros conseguiremos iguales beneficios 
si por fortuna también lo adoptamos.

Para conocerlo tomare por base el número de libras de tabaco 
que se cosechan en los países en que se cultiva libremente. Des
pués adjudicare á la España la parte que le corresponda como una 
de las naciones que han de contribuir á la recolecciou del tabaco 
que se gasta.

En la Habana se cogieron el año 1833 como unos 5 millones de 
libras en hoja , según los estados publicados el año de i834.

En los Estados-Unidos se cogen anualmente como unos 70. A la 
Inglaterra se conducen anualmente de sus posesiones de Ultramar 
ño , de los cuales 7 se gastan en el Reino , y los 33 restantes se en 
vían al estranjero. (Véase el Diccionario de Hacienda de Canga 
Arguelles, impreso en Londres el año 1827.)

kl  yAPon.
En el Brasil se cogen por un qúnqnenio i5, cuya mayor parte 

se consume en Africa. -i
Resulta, pues, que las libras dt tabaco que se cogen en los di

chos países ascienden á i3o millotes.
Permitiéndose el cultivo en España siguiendo el estanco, debe- u 

rán cogerse por la cuarta parte qet le corresponde 3a, 00.000 li
bras. Poniéndose cada libra por A ri. , importará el valor de la co- 1 
secha del tabaco i3o millones de redes.

No se crea que exagero los proebetos de la cosecha de tabaco, 
pues en las obras políticas que escribió D. Jacinto Alcázar de Ar- 
riaza en tiempo de Felipe V hizo su)ir el valor del tabaco que de
bía consumirse en España á 176 millones de reales.

Si tan útiles como a preciables veitajas no se pudieran conseguir 
el primer año que se permita el ciitivo del tabaco en España, ba
jo las reglas que el Gobierno tengi á bien establecer para que no 
haya contrabando, y por consiguieate para que la Real Hacienda 
no sea defraudada , como se hace en Francia , se conseguirán al 
quinto.

Cuanto mas se tarde en permitir I cultivo de tabaco en España 
siguiendo con el estanco, mas lardará la Nación en conseguir unos 
beneficios tan interesantes.

La Real Hacienda percibirá mas permitiéndose en España el 
cultivo de tabaco; porque siendo mejor el nuestro que el común 
ó de virginia, se aumentará el consimo, y por consiguiente la n n- ; 
ta : además, reservándose diezmos, como puede y deberá hacer lo, 
le valdrá i3 millones de reales.

Dictum sapiedi sat est.

Al buen entendedor pocas palab as bastan. Así domo son pocas 
las de este escrito para conocer las inmensas ventajas y utilidades 
que debe producir en España el cillivo y estanco del tabaco. Se
villa 10 de mayo de 1835.—El labrador andaluz.

BARCELONA.
vlumcnto de la población y del coito de los expósitos en Francia.

El número de los niños expósitos te aumenta cada año cu Francia 
con una rapidez constante y tranquih que inutiliza cuantos medios se 
han adoptado para disminuirle.

A fines del siglo pasado, poco antis do que eslallase la revolución, 
el número de hijos ilegítimos era de j5 ó 5o 000. El 14 de marzo de 
i8ci , el ministro del Interior Chapal escribía á los prefectos: «De 
10 años á esla parte el número de los expósitos se ha mas que duplica 
do, pues asciende á 65 000, • y añídia á continuación : «Esta esj an
tosa progresión tiene sin duda por musa principal la depravación de 
costumbres , consecuencia necesaria del largo interregno de las le
yes . del órden y de la moral pública»

El ministro imperial no dudaba de<|ue con • ) socorro de los códigos, 
con la voluntad inllexiblc de Napoleón, y con la moralidad contrarevo
lucionaria . no se tardaría en volver « la cifra de 5o.000 ; pero te en
gañaba extraordinariamente cuando creía haber descubierto la causa 
principal de aquel aumento.

En marzo de 1810 , el conde de Monlalivet invitaba á los prefectos á 
buscar lo que Chaplal creía haber encontrado. «El gobierno . les decía, 
ve con asombro el número y los gaslos de los espósitos que aumentan 
cada año , y quiere profundizar sus causas.» -

\ ¡no la restauración , que tampoco dejó de imputar eslo acrecenta
miento á la interrupción del órden y la moral . ni de vaticinar su in
falible disminución ; pero sucedió todo lo contrario.

En efecto , en 1819 el número de expósitos era do 99 546: en 1824 * 
de 116.719; en 1851 , de 122 981 : el costo de las nodrizas y pensiones 
ascendía este año á cerca de nueve millones de francos . y el costo to
tal que ocasionaban no bajaba de 11 á 12 milloues de la misma mo
neda , suma casi doble de la destinada en i855 á la propagación de la 
inslruccion popular en todo el territorio francés.

Así pues, el movimiento que dirige sin cesar hácia la* casas de espósi
tos esta muchedumbre de niños desnudos y hambriento* es el efecto de 
la presencia de una de las mas pérfidas y mas fatales de las potencias de 
nuestro siglo, cual es la invasión de la contribueion de los pobres . cuyos 
progresos en Inglaterra comentaban nuestros economistas , ínterin la 
misma contribución nos inundaba en silencio.

¿ Cuáles son, pues , las causas de la multiplicación de losespósitos? ¿la 
ignorancia ó la instrucción , la miseria ó ler comodidad de las clases infe
riores. el progreso déla moralida i ó la depravación «le costumbres? 
Difícil es dar solución satisfactoria á eslas cm sli >ncs: héaqui sin embargo 
una proposición que se hizo en 1831 en el Consejo general del departa
mento del Cher.

«Considerando el Consejo que las casas de espósitos, instituidas por 
motivos de beneficencia y humanidad no han correspondido á su ob
jeto; que estos establecimientos por el contrario, tienen mas inconve
nientes que ventajas; que favorecen la inmoralidad, prometiéndole se
creto y socorro, y la imprevisión, asegurando de antemano á lo* padres 
los medios de descargar sobre la sociedad la obligación de alimentar á sus 
hijos; que dan de este modo á la población un impulso facticio , escilán- 
dola á creer sin proporcionarle por un acrecentamiento equivalente dcca. 
pílales medios de subsistencia , y que asi tienden á disminuir los salarios, 
á aumentar la miseria , y á reproducir en parte los vicios de la contribu
ción de los pobres en Inglaterra . que además no está probado que estos 
establecimientos disminuyan el número de infanlicidios, supuesto que 
aumentando considerablemente el número de nacimientos ilegítimos , 
aiuneutan de consiguiente las ocasiones de cometer aquel crimen ; que 
además, deipues de todo lo que se ha mejorado el régimen de las casas 
de espósitos, mueren todavía seis décimos de los niños antes de cumplir 
la edad de 12 años, en lugar de tres décimos que mueren bajo el techo 
paterno: en fin, que los departamentos están oprimidos bajo el peso de 
las cargas siempre crecientes que ocasionan, propone: que el gobierno 
se ocupe sin dilación en escogilar los medios de venir gradualmente á la 
supresión total y definitiva de las casal de espósitos . indicando como medio 
de transición la supresión de los tornos en los lugares que existen, y la 
limitación del número de espósitos en cada departamento.

Esla proposición suscitó violonlosdebales en la asamblea, y por últi
mo fue desechada por 12 votos contra 5. En |a discusión se opuso prin
cipalmente el principio de bumanid d que impone á la sociedad el deber 
de alimentar á los niños que no pueden sostener sus padres. Esle princi
pio si es exaclo debe igualmente olJigar al Estado á dar aliinenlo á los

que de él carecen, y tal es el principio en que se funda la contribución 
de los pobres en Inglaterra . cuyos malos efectos deplora en vano aquella 
nación : la razón de eslo es que hay ciertas enfermedades que se aumen- 
tau cuando semienta turarlas.

No hay duda que la caridad debe volar al socorro de los que padecen- 
pero esla virtud puede ejercerse de dos maneras muy diversas, una pú
blica y oirá particular: esla última es preferible por ser mas activa, mas 
fecunda, y sobre todo mas ilustrada. Esla es la única que puedo distin
guir los males verdaderos de los fingidos; y como siempre viene de im. 
proviso, sin prometer nada de antemano, no tiene como la caridad pú
blica el inconveniente de favorecer la imprevisión y mala conducta , cau
sando de este modo el mal que se inlcnle curar.

Mientras la administración vacilante teme provocar la abrogación ó la 
modificación de esla ley de aliviar á los pobres que la rodean , una parle 
de las clases inferiores se aprovecha de su perplejidad hasta el abuso. 
Asunto largo y difícil seria el de contar lodas las invenciones de los po. 
brespara asegurar al mayor número posible de sus hijos el beneficio de 
la lev. Las nodrizas encargadas de la crianza de los espósitos les sustituyen 
sus propios hijos cuando aquellos fallecen para continuar percibiendo el 
salario déla lactancia. Oirás veces las mismas madres, algunas horas dei
pues de haber expuesto sus hijos, se presentan para servir de nodrizas; 
lo mas común es que estas sean enviadas por los padres ó descubiertas por 
ellos mas adelante , y enlouces los niños son alimentados , vestidos y cui
dados por el público á vista de sus familias.

El Maquiavelo de la economía polilica, Mallhus , ha escrito estos ren
glones : «Para impedir el aumento de la población general de un pais, 
una persona indiferente en la elección de los medios no podría hacer 
cosa mejor que abrir un número suficiente de asilos . donde los niño» 
serian recibidos sin distinción ni límete.» Esla opinión , que parece una 
paradoja , está fundada en la estadística de la mortandad de los expósi
tos : antes morían los nueve décimos de su número ; hoy en muchos 
lugares de Francia muere el tercio , ai paso que en el interior de las 
familias solo muere uno ó dos décimos. Los que sobreviven , si son va
rones , se les oneoenlra algunos años mas larde en las prisiones ó culos 
hospicios , y las hembras por lo común en las casas de mala vida.

No hay duda en que la miseria y el vicio eon las causas directas del 
abandono de los niños ; pero á estas causas se junla otra ma* profun
da . y es la ausencia de la fe y de la caridad individual, que son las 
únicas potencias capaces de luchar contra vi vicio y la miseria. Mas una 
vez que es imposible hacer renacer la resignación religiosa cutre lo* 
pobres , ó la caridad individual entre los ricos , es indispensable que 
la sociedad se encargue de los infelices niños abandonados por sus pa. 
dres : lo contrario seria volver á la época del paganismo. Pero este acto 
social, impueSio por la necesidad, no debe tener el carácter de una 
provocación : eslo seria desatar imprudentemente los deseos sensuales, 
y garantir al ensayo del vicio una libertad temporal : la ostentación del 
patronato social redobla el acrecentamiento de las exposiciones.

El mayor número de los filósofos á la moda no acepta la doctrina 
del progreso continuo sino con beneficio de inventario : quieren sus 
ventajas inmediatas , pero rechazan sus inconvenicnlcs , y ya las dispu
tas de los autores de estadística los perturban. Las propiedades se di
viden y subdividen cada vez mas, la producción se aumenta, la ins
trucción se piopaga ; ma* también los hospicios , los hospitales y la» 
prisiones no pueden contener á sus habitantes. Todos los diques están 
abiertos á las pasiones; cada uno quiere salir de su rango ; no hay li
mites que puedan contener las necesidades y la ambición de la multi
tud : en verdad que no eran eslos los progresos que se esperaban.

Hace mucho tiempo q<ie de generación en generación se suceden 
varios hombres que trabajan sin descanso para inspirar aun á los mas 
oscuros é infelices el inslinlo del deseo , que es la fuente del progreso: 
en lugar de predicar la vanidad de la ciencia y el desprecio de las ri. 
quezas , han celebrado la gloria de aquella y el amor de estas; han 
maldecido la indiferencia y alentado tJ atrevimiento , y han abierto asi 
á cada uno una carrera indefinida : han oscilado una sed insaciable 
de goces inlelecluales y maleriales ; han absuello á la multitud del de
ber antiguo de humildad y resignación , y le han gritado que marche, 
que persista . que doble el paso.

¿Qué lia resultado de aquí? Ahora 4o 4ños se podía tratar todavía 
con el estado llano . que se contentaba con ser algo ; actualmente es 
imposible transigir eon el pueblo , que aspira á todo.

( Revus encyclopédique.)

Esperiencias galbánicas hechos sobro el cuerpo de un ahorcado.
La acción del Huido galbánico sobre el cadáver de los animales, cuando 

se aplica poco tiempo después de su muerte, y es producido por una ba
tería de consideración, es tan singular y tan parecidos los movimientos 
que determina á lo* que son d resultado de la voluntad durante la vida, 
que no es de extrañar hayan inspirado tanto interés las primeras esperien- 
cias del galbanismo. Creyó*e al principio que se habla hallado, si noel 
origen misterioso de la vida , á lo menos un medio enérgico de dirigirla, 
de prolongarla , y aun de restablecerla tal vez cuando estuviera del todo 
consumida. Mucho ha entibiado ya este entusiasmo la circunstancia de no 
haberse obtenido casi ninguno de los prodigios que se esperaban ; pero 
el resul ado de Ls esperieacias hechas últimamente en Richmond , capi
tal de la Virginia , no* parece muy digno de llamar la atención de nues
tros lee lores. Oigamos al misino que las hizo.

«El negro Ben.de edad de 26 años, era robusto y bien formado : el 
desarrollo de su sistema muscular indicaba que estaba dolado de grandes 
fuerzas físicas: durante 55 minutos estuvo colgado en la horca ;y 10 jni’ 
nulo* después de haberle descolgado, trasportó inmediatamente el schc. 
riff su cadáver h la sala de cirujía , donde estaba ya preparado todo lo ne
cesario para las esperiencias.

«La balería galbánica que teniamosá nuestra disposición se componía 
de 200 pares de planchas de Wollaslon, dispuestas en cuatro artesas que 
comunicaban enlre si por medio de unas láminas de estaño; pero consi- 

I deradas las circunstancias paeliculare» de esta batería , puede calcularse 
que la fuerza seria igual á la de otra de 55o pares, construida según el 
método ordinario. *

• Apenas se supo que iba á llegar el cadáver, pusimos en las artesas e^ 
líquido ácido ; y habiendo tendido el cuerpo sobre una mesa, observamos 
que la espresion del rostro era casi natural , que no presentaba niugu*1 

i indicio de las viólenlas convulsiones que se observan generalmente en lo» 
| ajusticiados.

«Luego que un cirujano muy hábil en la anatomía dejó á descubierto 
un nervio importante del cuello (el que comunica el influjo nervioso á 1°’ 
pulmones, al estómago y al corazón), introdujimos una aguja largado 

‘ plata , de modo que pendrase hasta el tejido mismo del corazón: o8*"*
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uja debía indicar sí aquel conservaba alguna irritabilidad , y resolver 

iinacuestión todavía muy indecisa, á saber; si el núido galbánico es ca
n de oscilar el cora/.on Habiendo puesto después el polo positivo de la 

batería en comunicación con el nervio, y el polo negativo en comuni
cación con la aguja de plata , no se observó el menor movimiento en el 
coraiou, lo que se hubiera conocido fácilmente por las oscilaciones que 
gSle habría comunicado á la aguja ; pero la acción sobre las demas partes 
¡■ye evidente. Los músculos del cuello y del pecho presentaron movimien- 
(Osconvulsivos muy violentos; parecía que el cadáver estaba tragando al
guna cosa muy de prisa.

.Luego se introdujo una aguja en el tendón del diafragma (músculo 
interior de la respiración) . y se aplicó el polo positivo sobre el nervio 
del octavo par: inmediatamente se eslendieron algunos ligeros movi
mientos sobre el pecho y el abdomen , y parecieron tomar mas intenei- 
dad á medida que el ácido parecí* obrar con mas fuerza sobre la batería. 
Habiendo luego acercado el hilo positivo á una aguja clavada en el ner- 
,ie frénico ( nervio que se distribuye por el diafragma y es muy impor
tante para la respiración) , se halló que el resultado era casi igual al de 
|aesperiencia precedente, solo que los movimientos comunicados al pe
cho se parecían mas á los que determina el hipo.

■ Puesta la aguja en un nervio que pasa por detrás de las cejas, deter
minó un movimiento de los dos párpados , en lodo semejante al guiño 
que se hace para evitar el contacto de un cuerpo estraño dirigida hicia 
el ojo , al mismo tiempo el carrillo del mismo lado ofrecia una agitación 
«emrjante á la que se observa en las personas que sufren de los nervios, 
¿bien al movimiento que hacernos cuando se nos pone una mosca en la 
caray rpieremos ahuyentarla sin tomarnos el trabajo de echar le mano.

.La esperiencia que ligue se hizo sobre el nervio facies (rl que coma 
nica el movimiento á gran parle del rostro); algunos ligeros movimien
tos en casi todos los músculos de la cara fueron su resultado. Se observó 
con especialidad una contracción y una tensión en las narices que se pa- 
recia mucho á la espresion del desprecio; pero estaban muy poco indi
cados aquellos movimientos tan singulares que se observan en la fisono
mía cuando la violaucia de las pasiones ó la agitación del placer animan 
las facciones.

«Uno de los resultados mas curiosos fué el que se observó cuando el 
polo positivo locó el nervio que comunica con la lengua (sí gran hjp»- 
gloso.) Este órgano recibió en el instante mismo un movimiento de vi
bración tan rápido que pudiera compararse al que ejecuta la lengua de 
una culebra irritada ; al mismo tiempo los músculos que están en la base 
de la lengua se agitaron también con vibraciones rápidas y se oyó el rui
do de los dientes que chocaban unos contra otros. Puesta luego la aguja 
sobre los músculos que aprietan los labios y cierran la boca , creimos ver 
una persona que habla consigo misma y en voz baja. Esta esperiencia que 
produjo el resultado mas natural, causó una verdadera admiración á to
dos los circunstantes.

«Las últimas esperiencias se hicieron sobre los miembros; loi resulta
dos obtenidos estaban en razón del volúmen y de la fuerza de los múscu
los que estos contienen. Asi, habiendo descubierto y puesto en comuni
cación con el polo positivo de la pila uno de los principales nervios del 
brazo (el nervio mediano) , mientra; que el polo negativo estaba aplica
do á una aguja que penetraba en el dedo meñique , el brate que estaba 
en la posición horizontal, se levantó con tanta violencia, que fué pre 
ciso emplear mucha fuerza para sujetarle, pues él hacia numerosos es
fuerzos, absolutamente como si hubiera pertenecido á un cuerpo vivo, 
para retirarse de la mano de un cirujano que le apretaba con toda su 
fuerza; y cuando este por fin le hubo soltado , cayó sobre el pocho con , 
gran violencia. Durante toda esta escena, la mano se abría y cerraba al- ; 
ternalivamente. el brazo se encogia y ic alargaba sucesivamonte como el 
de un labrador ocupado en recoger espigas en el campo : el antebrazo 
presentaba, además de estos grandes movimientos , una especie de estro- 
mecimiento continuo, semejante al que agita los miembros de un ani- ’ 
mal que acaba de recibir un golpe en la cabeza. La misma esperiencia re j 
pelida sobre otro ncivio del brazo (el nervio radial) produjo un efecto ( 
diferente. Los dedos hicieron un movimiento rápido muy singular, com- i 
parableal que ejecuta un violinista cuando recorre las cuerdas de su ins- 
irnmenlo.

«Estas dos últimas espcricncias fueron las mas notables, y dcmoslra- 
ron mejor que todas las demas el poder casi mágico de este agente ma- ! 
ravilloso , capaz de producir fenómenos tan parecidos á la acción de los 
miembros de una persona viva.

«Las esperiencias que hicimos sobre los miembros inferiores produje- i 
ron resultados mucho menos importantes; el cuerpo otaba ya casi frío ! 
en el interior, y la irritabilidad páreeia haber desaparecido del lodo : 
además Labia disminuido considerablemente la fuerza de la batería, la i 
cual no oslaba ya en estado de producir efectos tan enérgicos como al 
principio de la esperiencia.. ( Revista británica.) 

iievista de Per^Miieos.
LA ABEJA.

El Estatuto Real es , y ha sido , nuestra bandera ; la moderación 
nuestro partido.

Es voz general de estos dias que la Abeja se ha pasado al partí- r 
do exaltado, dejando á un lado la moderaciou , que habia sido í 
hasta aquí la base de su sistema político. Como pasarse de un ban- ; 
do a otro vale tacto como abandonar las banderas bajo las cuales i 
se ha combatido, y esto, sobre ser poce noble , arguye instabilidad í 
de principios , no entrañarán nuestros lectores que nos apresure- ; 
mos á desmculir esta mala voz y á hacer una especie de público i 
hincapié sobre nuestras constantes doctrinas.

El Estatuto Real es , y ha sido, nuestra bandera ; en su defensa ¿ 
hemos emitido las < piniones mas conformes al derecho constitu- |¡ 
eional, que con mayor aceptación corre en Europa ; hemos com- I 
batí.lo esas seductoras teorías de la sobtranía popular, indicando , 
el verdadero punto en que reside ; hemos contrariado las vagas de
claraciones de derechos sin sanción penal : y por último .hemos ! 
predicado el respeto á la propiedad y la observancia rigurosa de 
los preceptos de la ley ; proscribiendo por decontado ¡as medidas 
revolucionarias que van directamente á la anarquía con menoscabo i 
del orden público. Esta profesión de fé política contraria en gran 
manera á la de nuestros colegas , y á la de los Procuradores de la 
oposición , nos ha traido una contradicción perenne de su parte, 
7 DOS ha colocado en un partido que se llama liberal moderado , '

en contraposición a) liberal exaltado : cada cual dienta con un nú
mero considerable de partidarios que, si bien pretenden todos 
aclimatar en España el Gobierno representativo, no están acordes 
en los medios de conseguirlo , y aquí es precisamente en donde 
está el punto de divergencia que hace contrarias estas dos faccio
nes de un mismo bando ; mas una y otra forman un todo com
pacto contra el car'ismo, y se hará!) mil recíprocas concesiones an
tes que consentir que este progrese. No por otra caus.t se votó por 
unanimidad en ambos Estamentos la ley de esclusion de D. Cárlo« 
y su descendencia , y se han concedido casi por la misma magna
nimidad al Gobierno cuantos subsidios ha reclamado para aniqui
lar á ese partido sanguinario y cruel.

Los que juzgan lo mismo en lo moral que en lo físico por este- 
rioridades , sin profundizar jamás las verdaderas causas de los 
efectos que tocan , se esponen constanlemente á ver contradiccio
nes en donde realmente no existen , errores son de su imagina
ción , falsos objetos de su fantasía.

Si nosotros hemos levantado la voz para escitar al Gobierno y 
hacerle redoblar su vigilancia contra las facciones ; si hemos pro
puesto medidas enérgicas, fuertes, á propósito para combalirlas ; 
si hemos removido los ánimos adormecidos en una ci- ga confianza 
ó relajados por un punible desalíenlo, no por e-o hemos abjurad । 
nuestros principios ni desertado de nuestras bandera-.. En medio 
del calor de tales escitaciones ni una sola palabra ha salido de 
nuestros labios que huela á ilegalidad.

Que se armen los ciudadanos coa arreglo á la ley hecha en Cor
tes : que se oscile •! patriotismo ; pero no el entusiasmo revolucio
nario : que se confie la defensa de la patria á los que tienen en ella 
arraigados intereses, y á los empleados comprometidos ostensible
mente en nuestra causa : que en casos apurados apele el Gobierno 
á los recursos pecuniarios mas prototos, mas ejecutivos (entién
dase délos que no pertenecen á dominio particular), y esto en 
calidad de r< integro : que se arranquen, si fuese necesario, de 
sus hogares los rebeldes ; de sus hogares , en donde no rigen las 
leyes civiles por el estado de la guerra que coostiluye las Provin
cias en estado de silio : que una justicia inexorable haga caer la 
eu< billa de la ley sobre la cabeza ciúpable ; pero (pie se i espete al 
que no ha delinquido , sean cualesquiera sus opiniones.

Estos han sido nuestros clamores, estala espnsinn sincera de 
nuestros deseos , de nuestro patriotismo. Que se nos juzgue con 
imparcialidad , y dígase si hay contradicción entie estas doctrinas 
y las emitidas antei ioru>ent<. Entonces y ahora hemos abogado pol
la causa de la libertad tal cual nosotros la cieemns rompaúble con 
las cin unstaucias particulares de España, v con el estado político 
de Europa ; al carlismo, como personificación del poder absolu
to , le hemos herbó una guerra a muerte sobre el campo de ba
talla ; pero rendido , ó sumiso y obediente á las leyes , nos he
mos contentado con vigilarlo, y ejecutar en el un escarmiento , 
apenas levanta la cabeza. El terror saludable que producen las pe
nas cuando son severas, prontas, inmediatas al delito , le hemos 
encarecido muchas veces ; y para esto cabalmente reclamábamos 
energía y robusto poder eu el Gobierno.

Por último ; siempre hemos distinguido de tiempos y de circuns
tancias, y no aconsejaríamos al Ministerio las mismas medulas 
en época* tranquilas que hoy, en que cuatro pruviucias rebeldes 
abrigan un foco de insurrección, que puede cundir en las demas, 
y conmover hasta los cimientos del Estado. No somos nosotros de 
ios que , acouietidws por un agresor injusto , uos defendemos cunx 
moderaminc inculpa toe tutela?. La fuerza se repele con la fuerza 
hasta aniquilar al enemigo, porque la ley de la conservación es la 
primera de la nal m aleza. Si el Pretendiente y su facción aspiran 
á esclavizarnos por cuantos medios están á sus alcances, forzoso es 
para oponerles una resistencia invencible dejar aparte escrúpulos 
y miramientos, y recurrir á algunas medidas, que solo las cir
cunstancias justifican , como se alija de mercancías un buque 
combatido de recios huracanes por salvar la tripulación ; mas esto 
no quiere decir que autorizamos el poder direccional del Go
bierno ; sino estrictamente en cuanto los medios legales sean in
suficientes para pacificar el Reino, que es el objeto principal á 
que debemos atender, y mucho menos significa que hayamos re
negado de nuestros principios, abandonado á nuestro partido y 
pasado á la exaltación.—P. A.

------------------- ■■ ri' n । ~i -------- --------------

Alcance.
Madrid ig de junio.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud en el Real Sitio de Aranjuez.

Del luistuo beneíicid disfrutan SS. AA. los Sermes. 
Sres. luíanles.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración la petición que me hizo el Eslamcnlo de 

Procuradores del Reino en 45 de octubre del año próximo pasado: iu 
formada de lo gravoso que es á los pueblos de Aragón la conlribacion de 
un millou de reales anuales parala continuación del canal Imperial; de 
la desigual ventaja que reportan los mas distantes con respecto A los mas 
¡«medíalos , y de las vejaciones que cansa su recaudación ; deseando ali
viar en cuanto sea posible lascargasque con diversos objetos pesan sobre 
los fieles aragoneses , he venido en decretar y decreto lo siguiente:

Artículo 1°. La contribución de un millón de reales, eslabhcida por 
Real decreto de 21 de abril de 1794 para la continuación del canal Im
pelíale i da.

Arl. -2°. Quedan dispensados los pueblos de ludo lo devengado por 
razón de la contribución espresada desde le. del mes de enero de este 

presente año. I endréislo entendido, y dispondréis lo necesarioá iu cuín 
plimienlo.—Está rubricado de la Real mano de S. M. En Aranjuez 
25 de junio de 1836.—A D. Juan Alvarez Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real órden.
A consecuencia de Iu que previene la ley de presupuestos en las dis

posiciones 10 y 11 del capitulo relativo á clases.pasiva*, se ha servido 
declararS. M. la Re ik a  Gobernadora: Io. Que desde la fecha déla pu 
blicacion de dicha ley no se abone en ninguna pensión que esceda de 
24.000 rs. anuales la demasía sobre esla suma , que es la señalada como 
máxiúmn; ni se pague tampoco mas que una sola pensión á un mismo 
agraciado. I 2o. que tudas las pensiones cxislenlcs (no de Monte pió) se 
sujeten desde luego al descuento gradual que signe i
Desde. . . . 560 á 500 reales anuales. 3 por 400.

501. . . . 1.000...............................«
1 .001. . . . 3.000. , .... 10
3 .001. . . . 6.000.......................... 12
6 .001. . . . 9.000.......................... 14
9 .001. . . . 42.000............................ 16

12 .001. . . . 15.000.......................... 18
15 .001. . . . 18 000.........................  20
18.001. . . . 22.000.........................  22
22.001. . . . 24.000.......................... 25

De Real orden lo digo á V. S para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 26 de junio de 
1835.=El conde de Toreno.=Sr. Director general del Real Tesoro.

S. M. la Re in a  Gobernadora se ha servido nombrar una comisión com- 
puesla de D. Francisco Redondo . Ministro del tribunal supremo de E»- 
pañ.i é Indias; I) Juan del Gayo , ex director general de Rentas; D. Pe
dro Üouseus, secretario de la sección de Guerra en el Consejo Real de 
España é Indias; D. Fernando Díaz Somoza , oficial que fue de la secrc- 
laria de Hacienda , y D. Ramón María Calatrava , aclua! gefe de mesa de 
la misma, para el examen délas pensiones que gravitan sobre el Real Te
soro y demas establecimientos público*, á consecuencia de lo que pru- 
viene la ley de presupuestos en las disposiciones relativas 4 las clase* pa
sivas del Estado.

Por decreto de 22 del corriente se ha dignado S M. la Re ik *. 
Gobernadora nombrar á D. Juan Madrid Dávila , secretario que 
fue del Consejo de Estado, para una de las plazas de ministro del 
Consejo Real vacantes <n la sección de Estado.

Igualmente, y por decreto de 26 del misino, se ha servido 
nombrar para la plaza de decano de la sección de Indias del Con
sejo Real, vacante por fallecimiento de D.-Manml de la Bodega , 
á D. Ramón Gil de la Cuadra, Ministro de dicho Consejo ; para 
plazas de Ministros del mismo en la sección de Estado á D. An
drés de Villalba, subsecretario de Estado, v á D. Manuel María 
de Amiilar; y para la secretaria de la sección de ludias del espre- 
sado Consejo , vacante por dimisión de D. Andrés Arango, á don 
Alejandro Olivan.

Ultimamente , por decreto de igual fecha se ha servido S. M. 
nombrar para la plaza vacante de suhsectetario de Estado á don 
Julián de Villalba , gefe de sección del ministerio del Interior.

Habiéndose dignado S. M. la Re in a  Gobernadora admitir al te
niente general D. Gerónimo Valdés la dimisión de la comamhtncia 
en g. fe de los ejércitos de operaciones y de reserva , se ha servido 
nombrar general en gefe del ejército del Norte v virev gobernador 
y ¿apilan general de Navarra al teniente general conde ueSarsfield, 
cu atención á su acreditada lealtad, celo y vigor por la disciplina 
v cono( imientos militares.

Parte recibido en la Secretaria de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

El (.apilan general de Galicia con fecha del 20 trascribe el parte 
que con la del 17 le ha dirigido el comandante militar de Lugo , 
por el que resulta que alcanzada por dicho gefe la facción del ca
becilla Sarmiento, les mató 5 hombres, haciéndole 3 prisioneros, 
entre ellos el cabecilla Fr. Antonio de Besa, religioso del conven
to de la espresada ciudad de Lugo. Dicho comandante militar y el 
Capitán general recomiendan á todos los individuos que se hallaron 
en el encuentro, y muy particularmente al tenieute del tercer ba
tallón de Extremadura D. Pedro Vidal; al subteniente del 2.0 ba
tallón de voluntarios de Galicia D. Fernando Gd y Santiso, á los 

, sargentos segundos Rafael Fajardo , del de Extr m ulura, y D. Ma- 
' nucí Carrete, del de voluntarios ; á los cabos primeros Celestino 

Fernandez del i.°, y Manuel Gaian del 1." Los 3 prisioneros 
¡i hechos, después de recibidos los ausilios espirituales, y de tomar

les sus respectivas declaraciones, fueron pasados por las armas el 
día 16.

El General en gefe del ejército de reserva , con fecha del a5, 
trasmite el parte que con la misma le ha dado el brigadier don 
Narciso López , en el que manifiesta este gefe que habiendo teni
do conocimiento de que la fuerza rebelde que ocupaba la Bas
tida intentaba vender las cosechas de algunos emigrados de dicho 
pueblo, dispuso impedirlo, y al mismo tiempo llevarse rehíles 
que en lo sucesivo garantizasen los bienes de los amantes del Go
bierno. Que al efecto emprendió su operación con 25o cazadores 
voluntarios de Rioja, 10 urbanos que le acompañaron espontánea
mente, y tres mitades de cazadores á caballo de la Guardia Real. 
En Briñas encontró al enemigo, por el que fue recibido en una 
emboscada, cuyo fuego se contestó con serenidad; y á pesar de ser 
su número superior al que «reía , pues pasaba de 600 hombres de 
los cabecillas Opacua y Basilio, fueron rechazados y batidos de
jando en el campo 11 muertos , y retirándo-e en la dirección de la 
Bastida , pero á la sierra. Se les han tomado algunos fusiles y ca
nanas , y por nuestra parte hemos tenido heridos dos hombres y 
tres caballos.

El enunciado gefe se manifiesta satisfecho d-d comportamiento 
délos cazadores de Rioja y urbanos, y particularmente de la mi
tad de cazadores a caballo de la Guardia Real que tuvo lugar de
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cargar á las órdenes del valiente conde de Cnnibres altas L). F an
cisco Maten, capitán de caballería v alférez de dicho Real cuerpo, 
quien en esta ocasión ha dado una nueva prueba de su decisión 
y serenidad; y concluye elogiando la conducta bizarra de todos 
os señor» s oficiales que han mandado tropa, como asimismo la 
de los capitanes D. Ramón de las Llamosas y I). Pedro Acuita , 
que comunicaron sus órdenes, y de los cuales perdió el último su 
caballo en la carga.

Corregimiento de Madrid.
Habiendo observado que un gran número de edificios tienen sus 

puertas ile entrada de un color oscuro, que aun en las calles en 
que se ha establecido ya el nuevo alumbrado, favorece por la no
che la Ocultación de personas mal intencionadas, con la mira de 
sorprender é insultar á los pacíficos habitantes, he acordado que 
los dueños de las casas y los de tiendas, procedan á hacer pintar 
ile blanco, ó al menos de un color claro, no solo las puertas, sino 
los estremos de las jambas ; en inteligencia, de que como este me
dio ha de contribuir eficazmente á la seguridad individual de to
dos los vecinos, nada importa sacrificar en algún caso el ornato es- 
terior, que siempre debe subordinarse á las consideraciones y exi
gencias privilegiadas del bien general.

La ilustración de este vecindario y su constante deferencia á las 
disposiciones tutelares du la autoridad, me escusan de recomendar 
la pronta rjecucion de una medida tan notoriamente útil como 
poco difícil y gravosa. — Madrid 117 de junio de i835.— Joaquín 
Vizcaíno , marqués viudo de Pontejos.

El Sr. I). Manuel Aguilar, encargado de negocios que ha sido en 
varias cortes, ha obtenido plaza en la sección de Estado del Con
sejo Real.

[,is noticias llegadas del ejército van dando alguna luz sobre los 
sucesos de Bilbao. Para evitar los facciosos (pie subiesen por la ría 
lo» r..fuerzos enviados desde San Sebastian por el brigadierjáu- 
regui, parece que echaron á pique var ios buques, con lo cual I* 
dejaron obstruida.

Con nnuivo de aproximarse tropas de nuestro ejército, levan
taron el día 21 el sitio; mas viendo que las divisiones de Esparte
ro y Latre estaban inútilmente situadas en Portugalete, se reunie
ron los facciosos á la izapiierda de la ria y tomaron posiciones, 
íionde aquellas generales, sin instrucciones que seguir, no tuvie
ron por conveniente comprometerse en un combate.

No será estraño que habiendo estado el ejército sin cabeza, y 
por consiguiente sin acción , se haya desvanecido el temor que de 
los enemigos se había apoderado , y (pie hayan vuelto, si no á si
tiar con vigor, al meno-. á blmpiear estrechamente á Bilbao. Las 
cartas d- I correo de mañana, que alcanzarán hasta el 27, de Vi- 
turia, nos darán noticias positivas y detalladas.

Anoche á las once , tenemos entendido (pie se despachó un pos
ta para el general Sarslield que c tá en Pamplona, coufiriétidoscle 
el mando en gefe del ejército. ^beja?) 

J Hoy ha venido otro parte del general la Hera, desde Miranda de 
Ebra, en t| (pie parece que participa, que apenas supo en Bribies- 

1 ca <pie el general Valdés había dejado el mando al brigadier Tello, 
por ausencia del general Espartero, y enfermedad del general Bre- 

. ton , se habió presentado á tomar ti mando del ejercito de opera- 
j ciunes ; pero (pie había encontrado >a á su frente al referido ge- 
:j neral Bretón, <pie para este objeto se habia dado de alta, por con

tribuir al n-ejur servicio.
Añaden que la división de Espartero (pie habia ilegado á Buree- 

ña ( erare Pm tugal-te y Bilbao ) y la de Latee que se aproximaba 
por la parte de Balmaseda , hicieron con efecto levantar el sitio ; 
pero que !a facción se puso en movimiento hacia ellas , y ya pol
las ordenes (pie tenían dichos gefes de no comprometer una acción 
con fuerzas desiguales , como por las circunstancias del terreno , 

í se retiró la división Latre hácia Areeniega y Villasana ( valle de 
Mena ) tomando posiciones para aprovechar la ventaja del llano y । que obrase la caballería. Los faccioso» tomaron también las suvas 
sin atreverse á bajar , llevando la artillería que tenian en el sitio 
á Galdácano, d -s leguas al S. E de Bilbao : por manera (pie según 

i estas noticias-, el último estado de las cosas eia observarse los dos 
ejéicitos, y estar Bilbao bloqueado , pero no sitiado. Es de presu
mir , ¡pie este movimiento de la facción haya permitido socorrer á 
los sitiados por la ria , y que hayan entrado los refuerzos de San 
Sebastian , si aun no lo habían logrado. De todos modos la cósa 
no es tan desesperada ni triste como hoy se decía. Aguardamos al 
correo ordinario de mañana para saber si los facciosos han vuebo 
á atacar ; si nuestras divisiones han vuelto á aproximarse, ó si por 
alguno otro punto se han movido nuestras tropas. ^Eeo.1)

Tenemos entendido que hoy se han reunido todos los censores 
régios en la secretaría del Interior : veremos lo que resulta. (Eco.')

Dentro de quince dias estará la Milicia urbana de Cataluña divi
dida en colima»: una» serán movibles y ascenderán á 20.000 hom
bres , v otras de reserva que llegarán á 15 000 Las primeras per
seguirán incesantemente á los facciosos , y es seguro que con este 
plan veremos pronto destruidas las gavillas que infestan la Cataluña.

_______  kEto.)

Tenemos una satisfacción en anunciar que el Sr. D. Miguel Vic- 
torica , digno diputado en las Cortes de 1820 y 21 , v no menos 
digno cenmr regio durante la administración última, lía sido note 
Liado secretario de la interpretación de lengua».

Igualmente han sido nombrados individuos del Consejo Real los 
Síes. D. Manuel María de Aguilar, antiguo diplomático , y don 
Andrés Villalba,subsecretario que era de Estado; y para este plaza 
ha sido nombrado D. Julián Villalba , gefe de la sección de ins- 
liucciou pública en el Ministerio del Interior. (Eco.\

Tenemos razones bastante fundadas para creer que el estado 

positivo del asunto de Bilbao es el siguir ute. El general Latre ■ 
zo con sus tropas al punto de Arcmiega, y conociendo que allíVan 
dia correr riesgos , se replegó á Villasana. Su principal objeto 
el de atraer á lo» facciosos a una llanura donde nuestra caball er4 
habría podido escarmentarlo». Ellos lo conocieron y no avanzaro'"1 
Retiraron la artillería á Gualdácaco y tomaron posición. Se-" 
las últimas noticias el sitio de Bilbao habia quedado reducidSUU 
un simple bloqueo. . Kcvi$tn a

De Araujuez nos dicen que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
antes de salir para esta capital, tuvo mía larga conferencia conld’i 
Sr. Presidente del Consejo. “ e

En la madrugada, á las cinco y media , habia llegado un corree 
de Lisboa, con noticias del 23. En aquella capital seguían ocupán* 
dose mucho de organizar la división que debe venir á España Los 
portugueses desean que la marcha de nuestro nuevo ministerio , 
mas progresiva que la del anterior.

Se esperaba igualmente en dicho Real Sitio un correo de Fram i,
4 ( Revista.)

b o l s a  d k Ma d r id . —Cotización del 27 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p.| . 00.
Títulos al portador del 5 p.®, 00.
Inscripciones en el gran libro á /; p.A, 00.
Títulos al portador del 4 p.l, 46L al contado.
Vales Beales no consolidados , 26* á 60 d. f. ó vol. : 27 y 28 á variai f 

ó vol., á prima de 13 p. ®.
Deuda negociable de 5 p.A á papel, 00.
Idem sin interés, 10 A y 10® al contado : 11,1 y 11 | á varias f. ó vol.
Acciones del banco español , 00.

CORREO ESTRANJERO.
La actividad del armamento inglés á favor de doña Is a b e l  H 

cada dia es mas evidente. Todos los periódicos de Europa se ma- 
niíieslan contestes en admirar este repentino impulso á la vez mi
litar y politico.

Todas las noticias de la Frontera , además de ratificar la muerte 
de Zumalacarregui, aseguran que se ha verificado la de otros va
rios cabecillas del ejército faccioso.

Respecto de Bilbao lo que parece haber de positivo es, que los 
rebeldes intimaron la rendición á dicha plaza el dia 27; pero sin 
fruto alguno , pues que el dia 29 continuaba resistiéndoles.

GACETIN. y en la imprenta y librería de A. Gaspar y Ca., calle de la Plateiía
Se suscribe en la librciía de Gorchs, bajada de la cárcel;

z, • . 1 ,, ,,11! Dias. Horas.
Santa /.Oa in;.rlip, y el Beato Miguel de .  

ios Sanios. ¡ 5 9 noche.
1 Absolución general en la Trinid.idA ' \ 9 m.in.ma.

a ' i| id. 0 larde.

Barómetro.

5» p. 8I.2 d.
3j  7 3
3-¿ 6 6

Termómetro.

20 gr. 0 d.
20 2

Higrómetro.

64 gr.
58
47

Vienlo y atmósfera.

E. S. E. sereno.
Idem ídem.
S. ídem. |

Las Guaren la horas están en la Igle
sia parroquial de Santa María del Mar; 
se reserva á las 7 y inedia.

EFEMERIDES.
5 de junio.

Año SGuonles de Jesucristo. Batalla de Maulinéc 
y muerte de Epacinondas.--1516. Muerte de Luis X, 
rey de Francia.—1770. Combate naval de Tehesmé 
entre las-escuadras ru -a y otomana.—1811. Declara
ción de inclepeadencia de Caracas.

Los individuos inscritos para la ¡Mili
cia urbana que han solicitado exención, 
fundados «n defecto físico, y tienen los 
números 92,97 , 190, 15i, 164, 164 , 
IG7, 199, se presentarán en las Casas 
Consistoriales á las 12 en punto del 
dia 6 del pixixinto julio ; advirtiendo 
que los que dejaren de asistir sin le- 
gltuna causa , serán considerados úti
les para el seivicio. Barcelona \ du julio 
de 1835.—De orden del Escrno. Ayun
tamiento.— Cayetano Bibót, secretario 
interino.

Rifas. Hoy se cierra la ipie se practica á bene
ficio de los pobres Je la Real Casa de Caridad , y 
la del Hospital general de Santa Cruz.

Uúta. De 200 cuarteras de cebada de Torrcricja, 
á 5o rs. la cuartera, en la calle del Redi Condal, 
casa del revendedor, núm. ¡7. Otra de 135 cnar- 
teras de habones de Gandía, á 87 rs. ¡2(1. la cuarte
ra , en dicha calle, casa del revendedor, núm. 57. 
Otra de 66 sacos de harina de Santander, á 7.4 rs. 
2 d. ti quintal, en la cabe de Sla. Ana, casa del 
hornero , núm. 26 ; concluirán mañana lunes. Otra 
de 56 sacos de arroz de Valencia , á 22 péselas el 
quintal , en casa del confitero Marcct, calle de los 
Sombrcrers. Otra de 5 cascos de sardina, á le pese
tas el millar, en casa de Pedro Vidal . en las cua
tro esquinas de la calle den Caklei. Otra de 100 
cargas de carbón de encina de Mallorca, á 7 suel
dos 6 d. la arroba , en el monlon de la playa. Otra 
de 100 cargas de Ídem de ídem al mismo precio y 
parage que la anterior : las cuatro concluirán el 
martes.

Funciones de iglesia. Continúa en la de Santa Mar
ta el octavario que la Real, antigua y venerable Con
gregación de esclavos de Jesús Sacramentado dedica 
á su Divina Magostad : hoy á las 10^ se cantará so
lemne oficio , estando espneslo el Santísimo Sacra
mento, quedando patente por todo el dia á la pú

blica veneración de los fieles. A las 6 de la larde 
principiarán los ejercicios espirituales , y en seguida 
se hará el octavario, y después del sermón que hará 
el Rdo. Dr D. Antonio Sagués , beneficiado de san 
Pedro, se hará la procesión de reserva por la igle
sia , dándose la bendición apostólica a los congre
gantes de ambos sexos.

Los devotos de la pin turón del Smo. Rosario y 
congregación de ambos sexos de Ntra. Señora de la 
Buena Muerte, erigida en la iglesia de San Juan de 
Jerusalcu, celebrarán los cultos siguientes: hoy álas 
10 misa solemne cantada por ambas comunidades; 
á las 6 de la tarde rosario con música y esplicacion 
ile misterios, haciendo el sermonel P. Lect. br. Juan 
Guix, mercenario ; siguiendo después los gozo» de 1 
Alia. Señora de la Buena Muerte. Mañana á las 10 
habrá aniversario general: y á Jas 6 de la tarde ro 
sario cotí música, siguiendo los lamentos, y coh- 
cluyendo la función con un responso general.

Solemnes y anuales cultos que celebra la pía 
unión del Sino. Rosario y cofradía de las Almas , 
establecida en el cementerio llamado CorraUl : á liis 
10 se cantará Misa solemne con música , v predicará 
el 1. Sr. D. Alberto Pujol, canónigo de la colegiala 
de Sla. Ana : á las 5^ de la larde Rosario con mú
sica, cuyos misterios y sermón dirá el P. Fr. José 
de los Reyes, carmelita descalzo, concluyéndose 
con los gozos. El limes, dia 6, á las 1 o se celebra
rá el funeral y habrá un competente número de 
misas : á las 5 de la larde Rosario con música . y 
predicará el P. Leet. Fr. José Bogudá, serví la ; con
cluyéndose con los lamentos y responso cantados 
por la música, y otro responso por la Rda. Comu
nidad.

Los devotos de la Minerva establecida en la par
roquial de S. Pedio , celebrarán hoy su cum
pleaños: á las 10 Misil solemne con sermón, (pie 
dirá el Domero mhyor de dicha iglesia ; á las 5 de 
la larde empezará la función , y.predicará el doctor 
D. Joseí Palau, BJo. de la misma.

Hoy en la iglesia de padres Trinitarios descalzos, 
á espensas de unos devotos del Beato Miguel délos 
Santos, habrá á las 10 Misa solemne con música, 
y predicará el P. M. F. Joseí Gutiérrez., Agustino 
calzado : a las 5 de la larde Rosario al órgano , 
cuyos misterios y plática dirá el Pbro. D. Maleo 
A'añó.

A principios del mes que viene saldrá para San 
llago de Cuba la muy acreditada polacra Fecun 
da, capitán 1). Aguslin Más , para cuyo punió ad
mite carga y pasajeros á fletes. Para el aj usté se con 
lerirán con D. Salvador Masó, (pie vive en la calle de 
la plaza del Oli , núm. 5.

A últimos de agosto próximo saldrá de Burdeos 
para Santo Tomás el muy velero berganlin fran
cés, forrado y claveteado en cobre, nombrado Le 
Courier, capitán Haudray. Admite cargo y pasaje

ros , y para tratar del ajuste deberá acudiese en esta 
Ciudad , casa del Sr. F. Maignon hijo mayor , 
calle de la Merced , núm. 7.

CAPITANÍA DEL PUER TO.
Embarcaciones entraaus el dia de ayer.

Mercantes españolas.—De .Marsella en 5 días 
el queche Brillante Calalau, de 8Z| toneladas, su 
capiian D. Juan Sola , en lastre. De Palma en 
Mallorca en 18 horas el paquete de vapor el Ba
lear, su capitán D. Antonio Balaguer, con la 
correspondencia. De Cindadela en 3 dia» el ja
beque los Cuatro Amigo» , de 12 toneladas , su 
patrón Sebastian Bagur , con lana v quoso. De 
Suller cu 3 días el ¡abeque Slo. Cii.-to de So- 
llcr, de 44 toneladas, su pation Antonio Vicens, 
con carbón y otros géneros. De Alicante , Xa- 
bea, Vinaroz y Salón en 7 días, el laúd las Al
mas, de 12 toneladas, su patrón Aguslin Pascual, 
con trigo y lastre.

Además 5 buques de la costa de esta Piovin- 
cia con leña , vino y sardina.

Despachadas.
Bergantín e$p iñol la Francisca, su capitán 

D. Juan Roura , para la Habana con frutos y 
electo.». Golela id. la Rosa , su capitán I). Juan 
Coll, para Matanzas eu id. Quechernarin id. 
S. José , su capitán D. Juan Bautista de Beilia , 
para Torre vieja en Lstre. Jab-que id. Jabat , 
su patrón Juan Blasco» , para Mahon con ha
rina y otros electos. Laúd id. S. Antonio, su 
patrón Juan Giménez, para Villajuyo.»a en las- 
lie. Id. id. Desamparados, su palmó Francisco 
Miñaua, para Valencia con 1 léelos y lastre. 
Id. id. Amalia, su paiiou Vicente Viet Aguirre, 
para id. con id. Id. id. Carmen, su patrón Bue- 
n.iventura Ferrer, para el Fenol ron vino y 
oíros efectos. Id. ni. S. P< dro, su patrón Tomás 
I'abrega», para Santander con id.

Ademá» 5 buque» para la costa de esta Pro
vincia con electos y lastre.

Te a t r o , — Geloira ó las Córles de Castilla, 
tragedia en tres actos, baile y sainete.

A las 4-
A a las 8 Etisir d Minore ópera bufa en dos 

actos.

I^aza de Toros.
CON SUPERIOR PERMISO.

La empresa i.a determinado se ejecute en el dia de 
hoy (si el tiempo lo permite) la 4.* función de toros, 

en la que se lidiarán seis, bajo la presidencia de la 
Autoridad compelenle, de las acreditadas ganaderías 
siguientes :

Tres loros de la de D. Francisco Javier de Gucn- 
dulain, de Tíldela, con divisa encarnada; y tres 
toros de la de I). Felipe Pe rez de Labórela, de Tu 
déla , con divisa blanca.

Deseosa la empresa de amenizar la diversión)’ pre
sentar una variedad, ha resuello para esta función 
<|ue salgan en plaza tres picadores á la vez, persua
dida que esta idea merecerá la pública aceptación.

Lidiadores.
Picadores. José Salcedo, de Verger ; Antonio lio- 

driguez, de Madrid; José Trigo, de Sevilla ; Julián 
Diaz, de Madrid (de reserva)

Espadas Manuel Romero Canelo . de Sevilla: Ra
fael Guzman, de Córdoba: á cuyo cargo estará una 
cuadrilla de banderilleros. Media espada : Antonio 
Cal/.adilla (para el último toro. )

Precios diarios. ■
Ri. vn.

Entrada al tendido, grada cubierta y paleo cor
rido de sol. ...... 4 

Entrada al tendido, grada cubierta y palcos de
sombia. ....... 6 

Lunetas de primer banco de grada cubierta con
su entrada. . . . . . . . 7

Sillas de grada ctihierla con su entrada. . . 8
Límelas d.- conlra barrera con su entrada. . 10
Palcos sin entrada. . . . . . 20

Puntos de distribución de billetes.
En el cafe del Rincón, sito en la Rambla , desde 

las diez de la mañana á las dos de la larde, billetes 
de preferencia y demas clases de entradas y palcos. 
En la plaza de Palacio, de nueve de Ja mañana 4 las 
tres y media de la larde , billel.es de entrada de 4 ,v 
6 rs. En la calle mas baja de San Pedro , frente la 
iglesia de PP. Agonizanles. billetes de entrada de 4 
reales, desde las nueve á las doce del dia. Y á la 
hora de entrada los habrá en las cuatro barracas 
que se hallan en el mismo camino qtie conduce á la 
plaza de Toros.

Mola. Los niños de mas de 5 años deberán pagar 
la entrada.—Las puertas se abrirán álas21 de la lar
de.—La carne de los loros corridos se venderá cu 
las inmediaciones de la plaza de Toros.

Se advierte no se admitirán cuartos ni moneda 
que deba pesarse.

La función principiará á las 4| de la larde.
• Nota. El picador José Salcedo en el acto de pro
bar los caballos se ha res.-ntido un tanto del brazo 
derecho con motivo de la eonlusion (pie recibió en 
la caída que tuvo la función: anterior en este concep
to,y con anuencia del Gobierno, manifieslaal público 
que sin embargo de los deseos cpie le anima , de 
complacerle, no puede decidirse á salir á la plaza, 
cu el dia de hoy; pero que si á la última hora pue
de verificarlo , tendrá el gusto d"
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